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a) Finca a monte llamada «Junto a la Cerca», de unas 
nueve áreas de cabida aproximadamente, que linda. Norte, 
propiedad de José Maria Fernández, (a) «El Zapatero de Pon
ticiella»; Sur y Oeste, camino de pontlcieIla; Este, con la cerca 
del Colegia. 

b) Finca a monte bajo llamada «Valle del Jardín», sita en 
el paraje de campo Redondo, de una cabida aproximada de die
cinueve áreas, que linda: Norte, camino de Arbavil; Sur, pro
piedad de don José Rodríguez (Fernade de Mestas); Este, pro
piedad de Aurera González, de la casa de Juana; Oeste, propie
dad de Francispo Marcos, (a) «Madreñeiro- de Valdedo». Tasada 
con un valor mínimo de cuatrocientas pesetas. 

g) FInca a monte bajo' llamada «Gradamiab>, sita en el pa
raje o punto de El Esprón, de unas ocho áreas de cabIda, apro
ximadame¡¡te, que linda: Norte, camino de Grandamial; Sur, 
camino de Arbavil; Este, propiedad de Manuel Fernández, (a) 
«Manuel de Ascola», y Oeste, propiedad de José Suárez Martí
nez, (a) «Anxelin». Tasada con un valor mínímo de doscientas 
cincuenta pesetas. , 

d) Finca a monte bajo llamada «El Esprón», sita en el pa
raje del Estelo, de unas treinta y un áreas, aproximadamente, 
que limita: Norte, herederos de Vicente S~garra (Casa ,de Ro
que); Este, idem; Sur, comunales de Pejas, y Oeste, propiedad 
de Maria Sánchez, de Pontieciella. Tasada con un valor mínimo 
de dós mil doscientas pesetas. . 

Segundo. Un ejemplar del «Boletín ,Oficial» de la Provincia 
de Ov~do del día 31 de diciembre de 1958. en el que se insertó el 
anuncio de la subasta. 

Tercero. Acta de la subast:¡. celebrada en el Colegio de la 
Fundación el día ~1 de enero de 1959, en la que se adjudicaron 
provisionalmente las fincas denominadas «Grandamiab> y «Va
De del Jardín» a don Alejandro Ferández Lastra en la cantidad 
de 510 pesetas, y a doña JOvita González, en la cantidad de 
1.250 pesetas, respectivamente, y se declararon desiertas por 
falta de licitadores las fincas denominadas «Junto a la Cerca» 
y «El Espróll».' 

Cuarto. Pliegos presentados ·por los licitadores para inter
venir en la subasta; 

Resultando que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Provincial de Beneficencia de Oviedo. 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, la Orden ministerial de 4 de ju
nio de 1955 y demás disposiciones de. general y pertinente apli
cación. 

Considerando que son dos las cuestiones a examinar y re
solver e,n el presente expediente: 

Primera. Procedencia de convalidar la subasya celebrada 
por el Patronato de la Obra Pía. . 

Segunda. Conveniencia de autorizar la fórmula propuesta so
bre el destino de las fincas declaradas desiertas en la su 
basta; 

Considerando respecto de la primera cuestión que si bien 
el Patronato de la Fundación debió poner en conocimiento de 
este Protectorado la conveniencia de prescindir de al:sunas for
malidades en la celebración de la súba~ta, a fin de no recargaI 
el precio de venta con unos gastos Excesivos, solicitando la auto· 
rizaCión pertinente, por lo que ha incurrido en desobediéncia 
a las Ordenes de este Departamento, es cierte;> que la licitación 
fué rodeada de unos requisitos (publicación de edictos en el 
«Boletin Oficial» de la provincia, apertura de pliegos en sesión 
pl¡blica por la Junta de Patronato, etc.) que garantizan los 
derechos de los licitadores y los intereses de la Fundación, 
por lo que parece' procedente, teniendo en cuenta que la anu
lación de la subasta y celebración de una.nueva perjudicaría 
los derechos d~ terceras personas y ocasionaría unos gastos des
proporcionados al valor de las fincas vendidas, eleva,r a defi
nitivas las adjudica.cione~ realizadas por el Patronato de la 
Fundación y concederle a¡¡.torización para que otorgue, las co
rrespop.diente escrituras de compra-venta; 

Considerando respécto de la. segunda cuestión pla,nteada, 
que dado el escaso valor de ~as fincas declaradas desiertas, las 
fa.cultades que su venta presentariá en el caso de celebración 

, de una segunda subasta, al recargarse con nuevos gastos el pre
cio de venta, y la pOSIbilidad de utilizar direGtamente las 
mismas en beneficio de la Fundación. parece aconsejable apro
bar la fórmula propuesta por el Patronato de la Institución, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 
, de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ba 
resuelto: 

1.° Amonestar al Patronato de la Fundación benéfico-doceno 
te «Colegio de San Antonio y la Caridad», de Valdedo, Ayun
tamiento de Villayón (Oviedo), por desobediencia a las ór
denes de este Protectorado. 

2.° Aprobar el expediente de venta de varias fincas rústicás 
propiedad de la Otra Pía, instruído por el Patronato, y se ele
ven a definitivas las adjudicaciones prOVisionales realizadas, 
autorizándole para otorgar las correspondientes escrituras de 
compra-venta. 

3.° Autorizar la fórmula propuesta por el Patronato sobre 
el destino que debe darse a las fincas denominadas «Junto a 
la Cerca» y «El Espróll», declaradas desiertas en la subasta. 

Lo di~o a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se clasifica 
como benéticG,-docente la «Fundación del Banco ele 
San Sebastián para Estudios», instituida en San Se
bastián por el Consejo de Administración de la refe
rida entidad bancaria, y se aprueba su Reglamento 
de régimen interior, 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de que se hará mérito; y' 
Resultando que el Consejo de Administración del Banco de 

San Sebastián, en reunión celebrada el día 10 de septiembre de 
1960, acordó la constitución de una obra pia .de cultura denomi
nada «Fundac~ón de, Banco de San Sebastián para Estudios>l, 
que tendrá por finalidad la concesión de ayuda económica para 
estudios, a favor de los nijos de los empleados del Banco de 
San Sebastián que lo necesiten, atendiendo con preferencia a 
los que cursen o deseen cursar estudios de Grado Superior y 
residan en plazas donde no existan establecimientos de esta 
clase; , 

Resultando que el patrimonio de la Fundación está consti
tuído por un capital inieial permanente de 50.000 pesetaS, las 
subvenciones que periódicamente le conceda el Banco de San 
Sebastián y las subvenciones y donativos que por cualquier 
concepto obtenga para el cumplimiento de sus fines, habiendo 
destinado ya el' Consejo de Administración del Banco la canti· 
dad de 100,000 pesetas para atender a las necesidades de la 
Fundación durante el curso 1960-61; 

Resultando que la Junta de Patronato de la Fundación está 
constituida por dos Consejeros del Banco, uno de los cuales 
será Presidente de la Junta el Director Gerente, dos emplea
dos del Banco -uno de la escala del personal administrativo 
y el otro del personal subalterno- y el Secretario del Banco, 
que actuará de Secretario de la Junta de Patronato'; 

Resultando que por 'acuerdo del Consejo ' de Administración 
dél Banco de fecha 10 de ,septiembre de 1960 . fueron designados 
para formar parte de la Junta de Patronato de la Fundación 
los señores siguientes: Presidente, don pedro Zaragüeta Arls
tizábal; Vicepresidente, don Ignacio María Echaide Lizasoain; 
Secretario. don Miguel Muguruza Irisarri, Tesorero, don Eduar
do García Renta, y AVocalel> : don Andrés Redondo Ortega y 
don Vittoriano Remando Garcla; 

Resultando que al expediente figura unido un ejemplar del 
Reglamento de Régim~m Interior de la Fundacion, en el que 
s.e recogen las normas qUe han de regir su funcionainientoen 
lo referente a la constitución y atribuciones de la Junta de 
Patronato, renovación de la misma, forma d.e selección de los· 
beneficiarios y régimen económico de la Institución; 

Resultando que se han pub!icado edictos en la forma regla
mentaria, concediendo audiencia a los representantes de la 
Fundación e interesado~ en sus beneficios, sin que se haya 
formUlado· protesta ni reclamación alguna; 

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de 
Oviedo ha informado el expediente en sentido favorable a la 
clasificación solicitada; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de. julio de 1913 y demás diSposiciones de ge
neral y pertinente aplicación; 

Considerando que el presente expediente ha sido promovi
do por persona legitimada para ello, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 40, número 2 de la Instrucción de 24 de juUo 
de 1913, habiéndose aportado los documentos y cumplidos los 
trámites exigidos por los artículos 41 al 43 de la misma dis
posición, y siendo este Departamento c()mpetente para su re-



B.O. <letE.-Núm. 129 30 mayo 1962 7375 

solución, según facultad reconocida en los articulos 8, b), del 
Real Decreto de 27 de ~eptiembt'e ele 1912 y qum~o, n~~ero 1, de 
la precitada lnstruccion de 19la; 

Considerando que la Fundación reúne las condiciones y re
quisitos exigidos PO, los l\rtículO~ segunelo del Real PecretQ 
de' 1912 y 44 de la Instrucción de 1915, por cuanto e&tá oon!lti
tuida por un conjunto de bienes destinados cOP oilní,cter per
manénte al cumplimiento de un fin de carácter docente, pu
diendo cumplir sus fines con su propio patrimonio, sin que pre
cise ser corrida. por necesidad. con fondos del Gobierno. de la 
Provincia o del Municipio, ni con repartos ni arbitricrs forzosos, 
y funcionando bajo la dirección de un Patronato designado por 
la Entidad fundadora; , 

, Considerando que la$ disposiciones del Reglamento se ajus
tan a los fines fundacionales, no conteniendo nada contrario 
a la, p10ral o a, las leyeb, si bien tocttu¡ las facult¡J;d~ q\le se 
reconocen al Patronato de la Fundación, a qui~n lie releva ex
presamente de la obligación de rendir cuentas, deben enten-

. derse ~in perjuicio de. las .atribl;lcione.s qúe ~l protect~¡\l.do de! 
Estado confiere la legislación Vigente, y de una. manera espe
cial, de la facultad de eXIgir en cualquíer momento a la J1.1uta 
de Patronato de la obra pía que justifique el cumplimiento de 
las .cargas fundacionale~, . a tenor de sus Estatutos y conforme 
a ,los presupuestos especiales de la misma, de acue'rdo ·con lo 
dispuesta en ,el artículo tercero de la tant¡¡.s vecell c.tad¡¡, Ins-
trucción de 24 de julio de 1913: . 

~te Ministerio, a propuesta de la. Sección de F~ndacione¡¡ 
y de conformidad con el dictanien de la Asesoría Jur~4i~!I!t h¡¡, 
resu~lto : 

V Clasificar cOmo benéfi~doceI\te de c~rlÍ:ct~~i!artlcular 
la Obrll pía de cultura que, con. el nombre de «Fundación del 
Banco .de · S~n Sebastián para Esf\ldios)}. ' ha 'fnstltü'ldo 'en San 
Sebastián Il]' Consejo de Administración de dicha ,entidad ban. 
caria; 

2.0 ' Confiar el Patronato de la l"unqMión a llPa, Junta. {Qr
lllftda' por ,¡los Cónseje¡o.s ,del Banco ......,uno dt), iQ& cuales ªén\ 111 
Presidente..,., el Director Gerente, dos empleados del Banco 
-uno ' de la escala del personal administrativo y el otro del 
personal si.\balLerno-, y el Secretario del Banco, que actuará' 
de Secretario de la Junta. la cual estalá exenta. de la. obllgación 
de rendir cuentas a este Departamento. 

3.0 Aprobar el Reglamento de Régimen Interior redactado . 
por lit Junta de Patronato de la Fundación. 

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añoS'. 
Madrid, 2 de mayo de 1962. 

ft,'O'13!O GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretílrio de e¡te De¡:lart~meutQ. 

ORDEN de 3 de mayo de 1962 por 41 t¡ue se aajudioa fle
jinitivamente el lote Al de la subas~acqnvocada para. 
adquisición de mobiliario escolar con (le~tina a Escue
z<¡'s Nationales de Enseftanza Piim«ria. 

nmo; Sr.: Adjudicado provisionalmente en sesión de 25 de 
abril, ante el Notario de$ignadp por el' COlegio de Madrid', el 
lote Á) de ' la subasta convocada por Orct~n ~inisteria\ de 
26 de febrero («Boletín Oficial d.el E¡.¡tadOl) de 5 de marzo) para 
adquisición de mobiliario escolar, en las E'¡cuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria, por importe oe 4.125.000 pesetas, con 
cargo al presupuesto de la Junta Central de Construcciones 
Escolares, fisoalizado por la Intervención General de la Admi
nistracióndel Estado en 13 de marzo, sin pr09uéirse recla-
maciones,. ' 

t Este MinIsterio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción del lote A), consistente en 5.000 pupitres bipersonales para 
niños de trece año~, a «Apellá,niz, S. A.», de Vitoria, al precio 
~nitario de 8211 ' pesetas; por un total dI! 4.100.1100 pesetas, de
biendo darse cumplimiento a lo dispuesto en el número octavo 
de la Orden de convocatOria. \ 

¡'o digo a V. l. para su ' conocimiento y demás éfectos. 
Dios ~uarde a V. I muchos años. 

, l\1adrid, a de mayo de 1962. 

~:UBI() QAR9~A-l\UNA 

nmo. Sr. Directgr ¡¡~neral Qe Enseñanza Pr~rla, 

ORDEN de 3 de mayo de 1962 por la que se adjudica de
finitivamente el lote D) de la sub(lsta convocada para 
adqui~ición de mobiliario ¡:;scolar cor¡ d/lsHnp a escue
las Nacionales ae En~eñqnz~ Pn1!!aria. 

nmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente en sesión de 25 de 
abril, ante el Notarlo designado por el Colegio de Madrid. el 
lote D), de la subasta convocada por Orden ministerial de 
26 de febrero (<<B6ietln Oficial del Estado» de 1) de marzo), 
par(l. adquisIción de mobiliario escolar en las Escuelas Naciona
les de EnsefiauZa Primaria. por :moorte de 3.760.000 pesetas, 
'con cargo al presupuesto de la Junfa Central de Construccio
nes Escolares, fiScaliza 'do por la Intervenci6n General de la. 
Administración del !:stado en 13 de rnarzo, ~in producirse re
clamaciones" 

Este Ministerio ha. resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción del 10te ·D). consistente en 5.000 pupitres bipersonales para 
niños de siete a. fios, a don Juan Bernal Aroca. de El Pal
mar (Murcia), al precio unitario de '148 pesetas, por un total 
de 3.740,000 pesetas. debiendo darse cumplimiento a lo dis
puesto en el número octavo de la Orden de convocatoria. 

Lo digo a V. I.' para ' su cop.ocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de ~yo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 3 de mayo de 1962 por la que se dan. normas 
para que las Entidade~, Instituc~ones, Organismos oli
cial6~, preestatales o publicas, as! como n9 es~atales de 
e1Ísenanza primaria, puedap solicitar subvenciones con 
cargo a ló,s créditos q.ue se citan. 

nmo. Sr.: El Presupuesto general de ¡¡astas d~ , este Depªfoo 
tamento para el bienio económico de 1992-1963 consigna, un ere. 
d~to 317.416, (le 1.852,000 pesetas, para subv~ncion~r ,tpda. cjase 
de gastos con destino a atenciones de ensenanza¡ ptl~arla, y~ 
seati ' Clrcum o postescolares o de otra indole, qUe efectúen' Enti
d¡¡.des, . Instituciones ' y Organismos oficiales, préestafales ' o 'p~. 
blicps' II 'otros Servicios ' que no tengan consignaciónés'pectfi~ 
en Ptesupúestos; asimismo figura otro crédito 347.431, dep'60 
setaS HaO.75Q, para subvenció'nara Centros de enseñanza pri ... 
maria;' por lo que 'Sé hace preciso que en el año en éurso loá 
interesados p,agan la solicitud de concesión de tales bene!iciQi 

E{>te Mintstério, ' en. su virtud" ha dispuesto: 

1.0 Los Centros¡ Organ.lsmos y Entidades de toda clase que 
patrocinen o sostengan actividades o escuelas dI! ens~llan:::a 
primaria que han venido perCibiendo subvenciones destinad!!s a 
tal fin o que no habiéndolas obtenido las precisen para atender 
a determinadas atenciones o necesidades podrán solicitar la 
concesión de tal beneficio para el año en curso mediante ins. 
tancia suscrita por quien ostente la representación lega! q~ ¡~ 
Entidad interesada. 

2.° En el s1,lpuesto de que Centros, Entidades, Escuelas o 
Colegios radicantes en distintas localidades pero pertenecientes 
o a cargo de una misma Con~regaciól~1 Comunidi\d, Qrg&ni!~,,: 
mo, etc., precisen de esta ayuda, la solicitud deberá hacerla el 
Superior jerárquico en un mismo escrito, agrupando todas las 
necesidades en una mismapet¡ción; en el caso de que lo hagan 
separadamente sin tener, en cuenta esta indicación el Ministe
rio podrá desestimar las solicitudes que lo incumplan \0 agru
parlas, concediendo la 'ayuda si asi procede de maner~ $lobal 
y a favor del Superior de la Congregación" Gomunidad o En-
tidad de que se trate. ' , 

3.° En la instancia de solicitud se consignará necesaria.-
mente: ' 

a) Denomlnllción del Centro, Or¡~anismo o EntldaQ de que 
se trate; su domicilio, e indicación de sus fines, Y. en su caso, 
los dato.!! relativQs lt\ su c\,eación y autorización legal. . 

b) Nombre y, apellidos a~l representante legal y' sU domt-
ciliQ particular, cuando no sea el mismo de la Entidad. . 

c) Si patrocina o tuviera escuelas de enseñ¡niza primaria 
no estatal la denominación, domicilio, propietario o Entidad 
que las tiene a su cargo y fechas de sus respectivas au~orizaCiQ
nes dadas por la ' Oirección ,General de Enseñanza Primaria, 

d) ' Sllbvenciones percibidas en 1961 Q en 'años anteri9res. 
destino dado a las mismas y !l, ser pOl¡ib1e con cargo ~ qu~ I.1r4-
dito o partida presupuestaria,. 


